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 ��
 2�#���328 Allí, sin poder escapar debido a la 
������������������������!���������������"�����������-
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��������!�������������������������������������
0�'�
������"�
����������"�(�m�"���������	����(���
���
��
se encontró su cadáver, enterrado en el barro fangoso 
del fondo del río. Se le cortó la cabeza que se mostró a 
���(�
������A�����
������������������I%�����������"�!��-
la ante aquellos que dudaban de su muerte.

-�������(��
����������&�
���
��
���'��������'���
�"�'��
de Majencio siguiendo29 las costumbres romanas, pero 
perdonó a sus seguidores en un acto de magnanimi-
����$���%������������������
��$����������m�������������
de la época muestran que su victoria fue bien acogida 
�
��������
��
��������	����������!����
��=���������-
nir cualquier intento de traición, disolvió tanto la guar-
���� ��������
�� ���� ��� (������� ��������� �� �!����� ��
envió lo que quedaba del ejercito de Majencio a servir 
���A�
��A��������������!�������������������������������
"�!	�� "�"�� �
� -�.������� &�
���
��
�� ��� ���(���� ���
que el pueblo pudiera disfrutar de los juegos que for-
maban una parte tan esencial de la vida cotidiana al 
aumentar bastante de tamaño el Circo Máximo que 
reemplazó al recinto más pequeño que había construi-
do Majencio. El 9 de noviembre del 312, comenzó la 
construcción de lo que se convertiría en la archibasílica 
de San Juan de Letrán, sobre los cimientos de los anti-
guos barracones de la guardia a caballo (los �����

��/�
 �$���"
 ����������"), dedicada al Salvador que 
"�!	���
����������������������&�
���
��
����$���������
���134�����	�� ��� �(�������������������!��������A���30. 
�����
��	����������������������
����������
���������-
tura de mármol de Constantino, recuperada de los 
baños de Diocleciano, aunque solo el baptisterio cons-
tantiniano ha sobrevivido a las numerosas reconstruc-
��
���������������
�����%��������������(�����������(����

Un relato ligeramente diferente de estos hechos es el 
del temprano historiador del Cristianismo, Eusebio, 
obispo de Cesarea Marítima (en Palestina)31���������-
sión más conocida32, escrita originalmente en griego, 
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las ceremonias de la Orden, junto con el estandarte  
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El prestigio y la importancia de los que disfrutaba la familia debido a la posición del Arzobispo Pablo 
y su conexión con el Papa aumentaron su estatus en gran medida, y es casi seguro que, más ade-
lante, permitió a su hermano menor casarse con Lucía Span, hija de uno de los líderes cristianos 
más importantes, más de dos décadas después de la muerte de su hermano.

El 30 de septiembre de 1453, justo cuatro meses después de la toma de Constantinopla, el Papa 
Nicolás V promulgó una Bolla Crociata (bula cruzada) que señalaba como objetivo inmediato la crea-
ción de un bloqueo cristiano antiotomano y la eliminación de la discordia existente entre los poderes 
cristianos, especialmente en Italia34. Calixto III tomó la cruzada como una de sus misiones principales 
���
�����������������Bolla crociata��
��
��!��������������6:������������64::��*���������
������
a Pablo Ángelo como nuncio de la cruzada en Albania (y pidió que el Arzobispo Ángelo consultara con 
Skanderbeg antes de actuar); las funciones del Arzobispo se extendían a Dalmacia y Serbia, «tal vez 
para conseguir subsidios para Albania en el primer caso y reforzar la vacilante posición del segundo, lo que 
representaba un peligro para aquel país»35. El Papa Pío II continuó con la idea de organizar una cruzada 
con las fuerzas conjuntas de Europa y llevarla a cabo desde Albania; durante el congreso de Mantua 
de 1459 intentó por primera vez promover este proyecto. En respuesta a esta llamada, Francesco 
Sforza (1401-1466), duque reinante de Milán (desde 1450), prometió contribuir militarmente al pro-
yecto, pero dicha contribución nunca llegó36. El 22 de octubre de 1463, Pío II volvió a llamar a las 
armas al mundo cristiano mediante una nueva bula, pero su petición fue ignorada debido a los nue-
�����
������$����
%��
��!�
��
�����	���������������������
�������������$����
����������������
en contra de la agresión otomana resultaba de una importancia secundaria37. El Papa Pablo II intentó 
organizar otra cruzada contra los otomanos, en septiembre u octubre de 1464, pero este proyecto 
tampoco consiguió apoyos porque los poderes europeos tenían problemas más acuciantes.

Pablo Ángelo fue también un importante canonista y tiene la fama de haber sido el autor de la se-
gunda frase escrita en albanés «Unte’ paghesont perennit Atti et Birit et Spertit Senit»38��$�����(
����

«Yo te bautizo en el nombre del Padre, del Hijo y del 
Espíritu Santo». Usó esta fórmula en una carta pasto-
ral que, por lo demás, estaba escrita en latín, fecha-
da el 8 de noviembre de 1462, tras su visita a la 
iglesia de la Santísima Trinidad en Mat; evidente-
mente, el uso de la lengua vernácula se hacía nece-
sario en un país cada vez más aislado de la Iglesia 
romana a la que tenía como referencia39�����!������
vasta cultura, a Pablo Ángelo le interesaba la histo-
ria, especialmente la de las familias bizantinas y 
serbias de orígenes reales o principescos que habían 
gobernado en territorio albanés40. Al parecer, fue él 
$���
���������������������/�$������%�����������
-
día por línea masculina de los Ángelo Comneno im-
periales41 (o de «un Ángelo nacido en la primera mitad 
del siglo XIV, que se casó con la hija de un emperador»)42, 
lo que generaría una leyenda que los Ángelo poste-
riores embellecerían.

@����������$��������������
�������
�����
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���
agnática directa imperial son apócrifas, las conexio-
nes históricas y genealógicas pueden explicarse a 
través de la relación cognaticia de Ángelo con varias 
de estas familias. Los puntos de vista históricos y lite-
����������=�!��� �
������
��
������!����
����
� ���

Imagen del arzobispo Pablo Ángelo  
(Reproducida con el permiso de la Biblioteca Real, Copenhague)
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bía sucedido a su padre cinco años antes45. Los tribuna-
les papales continuaron fallando a favor de los Ángelo y 
revocaron dos sentencias de jueces de tribunales meno-
����� ���������
��� ��� :� ��� �������!��� ��� 6:5Y�� �
� �
�
fallo de Francesco Benino, lugarteniente-general de 
asuntos civiles y criminales del gobernador-general. El 
Cardenal Pietro Aldobrandini, sobrino del Papa. Una mo-
nición del 22 de octubre de 1603, redactada por el audi-
tor de la cámara apostólica, Marcelo Lante, a favor de la 
reclamación de los Ángelo Flavio sobre el gran maestraz-
go, es otra prueba del apoyo continuo de los sucesivos 
papas46, al igual que otras dos con fecha del 23 de julio 
de 160447 y de 30 de septiembre de 1605, de Giovanni 
Domenico Spinola, protonotario apostólico a
 ��
 *�����

*�����
 4��/��	
 ��������5
 6��������	
 ��
 -����
 �����5	
 ���

7���������
*����5
�����������5	
��#
7�����
8���
8������	

9
����
-����
:������
�����
�������48.

Los estatutos de la Orden se publicaron en Venecia, don-
de residían los grandes maestres, bajo la dirección de 
Sansovino (1573)49, y en Piacenza (1575)50, dedicados a 
Odoardo Farnesio, en Padua (1577), Roma y Rávena 
(1581), Milán y Bolonia (1583)51, Madrid (1588), otra vez 
Roma (1597) y Trento (1624). El primero de estos estatu-
tos se suponía que era una reimpresión de los que el 
Emperador Isaac Ángelo entregara a la Orden en 1190, y 
eran prácticamente idénticos a los estatutos publicados 
posteriormente en Trento en 1624, bajo la dirección del 
entonces gran canciller, conde Majolino Bisaccioni52. En 
los estatutos de 1573, publicados en nombre de 
Gerónimo como Gran maestre, se describe a Sansovino 
como caballero consejero y lugarteniente general, y al 
«Illustrissimo capitano» Baccio Picconi como gran canciller 
y comisario-general de la Orden; las páginas del título 
muestran las armas de los Ángelo con el águila bicéfala 
bizantina y surmontada de una corona imperial53. La ver-
sión de Piacenza en 1575, dedicada a Odoardo Farnesio 
(la primera conexión entre la Orden y la familia Farnesio) 
se suponía que era una reimpresión de los estatutos que 
entregó a la Orden el Emperador Miguel Paleólogo el 22 
de junio de 1290. Estos estatutos presentan ligeras dife-
��
�����
����������������
������������������
�
������
clases de miembros: caballeros, caballeros capellanes y 
hermanos caballeros de servicio. Los estatutos de 1577 se repitieron en su mayor parte en las ver-
siones de Roma, Rávena, Milán, Bolonia y Madrid, aunque los editados bajo la dirección de Vincenzo 
Leofante Caracciolo en 1583 incluyen extensos añadidos.

Pedro tuvo dos hijos con su mujer, la noble milanesa Lucrezia Beolchi54: Juan Andrés (nacido el 20 de 
marzo de 1569 y conocido como Gian Andrea) y Jaime-Antonio (que murió antes que su hermano 
������������$�����(�	��������
�6W62������35���12����'��������6:53���
������������������
�����������
en su lecho de muerte, Pedro nombra heredero y sucesor a su hijo mayor y, si este no tuviera des-

Posible retrato de Giovanni Battista Giglio, Gran Canciller de la Orden,  
Escuela de Bolonia, circa 1600-1605  

(España, Patrimonio Nacional, San Lorenzo de El Escorial)
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-���
���(��
��������������
�����!�
�����
���
el reconocimiento otorgado a la Orden en bu-
las y breves papales, y por parte del empera-
��������A���!�������*�
��������������	
������
������!��$��������(�����A����"�!	�����
�����
su descendencia de los emperadores y hacía 
mención del diploma de reconocimiento que se 
�������(���
�A����!�
���
�6W12�«con assenso di 
��
 ��
 &�����
 �����;"�����3 y la expresa reco-
mendación del Archiduque, el heredero impe-
rial en aquel momento. A continuación, culpa-
ba de la controversia a determinadas personas 
$���"�!	�
�%��������������
�����������	
�-
pe de Avellino por crear estos problemas, pues 
no resultaba nada sorprendente que este últi-
mo estuviera disgustado debido a la decisión 
papal de privarle de su título de gran maestre.

Dos años antes de su muerte (en diciembre de 
6W14�����63����'��������6W13�����
�@
��.��
��-
bró vice gran maestre al conde Bisaccioni, tal 
vez porque Bisaccioni había demostrado ser un gran administrador en el período posterior al inci-
��
���&���������-��������������������
�@
��.���������
�����������
�������
��!���(��
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������
a Jacobo Gallo y vicecanciller al Barón Christoph zu Schellemberg (muerto en 1692)YW llevando tem-
�������
������(��
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�����	����0�
��������
��������(��
��������/(���������������
�������������-
mento de Juan AndrésYY, fechado el 3 de marzo de 1633, indica que vivía en Venecia en la �������
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 8������, y nombra <�����
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$>�����"?
����
:�����"�3	 y, como tal, heredero de todas sus 
propiedades y del feudo inalienable 
de Briana, al igual que su sucesor 
como gran maestre de la -����
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 ��/�������
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�
al hermano de este, Marco, como he-
������������I
(���0��	���������������	
���
fallase, a los <������
�����"�
�
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�����-
"�
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4��/��

��"�����3 Juan Andrés no menciona a 
Andrés (que murió en 1644) ni sus hi-
'����������/����$�����(�	��������������
la intervención de Andrés en el asunto 
de la cesión al príncipe de Avellino, 
que le podría haber asegurado una 
������'�!�����
��B�������%����������
�������
���������
�@
��������������
principio de primogenitura masculina 
en la sucesión al gran maestrazgo, y, 
en el fondo, los derechos de los des-
cendientes de Andrés.

Iglesia de San Jorge, Chierignano, en la actualidad Chirignano,  
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tal intromisión en lo que consideraba prerrogativa suya y del em-
�������� ���� �
�����!���� >�� ������� ��� I
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Múnich, y no hay más información sobre sus actividades en los 
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(�������B�������627. La cálida relación existente en-
tre Gerónimo y el emperador continuó durante el gran maestraz-
go de Juan Andrés, al igual que la existente con el rey polaco, Juan 
��!�������������
��������
�����@�"�����,��
�����$������������(��
��
���������
�������
����
����������������������=�	
�������0����
����
���
� 0��������� �
� %�"�� ���� 37� ��� �
���� ��� 6W56� ���������
Giovanni R.�� �����������������������'���� ���A��
��0�����&��������
����!�.
��
��
���������
������������
����"���
7������������32�
de enero de 1689625. Esta correspondencia no era simple cortesía; 
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rrera como coronel de infantería al servicio tanto del rey de 
España como del emperador queda atestiguada en el diploma del 
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otra una felicitación navideña del 26 de diciembre de 1692111.

La Santa Sede permaneció un tanto al margen de los asuntos de la Orden 
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privilegio especial por el que se permitía a miembros activos de otras 
Órdenes cambiarse a la Orden Constantiniana sin tener que pagar indemni-
zación ni tener que renovar sus votos112. Pero no fue hasta el 16 de agosto 
��� 6WW:� $��� ��� �
����� �
����
��� ��� ������
� ��� I
(��� 0��	�� �
� �
�
monitorio papal113, al que siguieron otros dos, uno del 23 de diciembre de 
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����3	 del Camilo Cardenal de Massimi66: 
como protector, así como la designación de un procurador que tendría pre-
ferencia en la capilla papal frente al procurador de los Servitas116�� -���� ���
muerte del Cardenal de Massimi, se nombró sucesor como protector al 
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Emperatriz Leonor (Gonzaga, Princesa de Mantua,  
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Carta del Emperador Leopoldo a Girolamo II, 
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tector de la Orden Constantiniana. Pero se convierte 
en pura fantasía cuando intenta hacer descender a 
los Farnesio de Constantino el Grande5.

Francisco compartía su descendencia del empera-
dor Isaac II Ángelo con la mayoría de los soberanos 
católicos de Europa, pero, al realizar esta conexión, 
���	�� '�������� ��'��� "�!��� ��$������� ��� (��
�
maestrazgo. Este ilustre ascendiente servía para 
pulir un poco lo que algunos podrían haber consi-
derado el mancillado lustre de la dignidad recién 
adquirida, que había sido objeto muy recientemen-
te de un intercambio comercial. Tenía también un 
segundo propósito: disminuir las pretensiones del 
pseudo aspirante al gran maestrazgo Marino Ángelo 
en 1667-72; aunque Marino y sus descendientes 
parecían no ser ya una amenaza, Francisco era muy 
consciente de que podían volver a aparecer, y que 
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das. Al publicar su propio linaje imperial bizantino, 
���	�� ������� ���� ��� ��(	����� "�������� ���� (��
�
maestrazgo, y no simplemente el que compró la 
dignidad. Francisco tenía la ventaja de descender 
de forma incuestionable de Isaac II, y, aunque nin-
guno de sus antepasados había reclamado nada 
del legado imperial bizantino, este hecho aumenta-
ba sus posibilidades de echar por tierra cualquier 
posible reclamación de aspirantes a príncipes bi-
zantinos que surgieran repentinamente de la nada.

La oportunidad de convertirse en heredero de los 
Ángelo y del gran maestrazgo constantiniano per-
mitió al corpulento (y posiblemente impotente) 
Francisco imaginarse un futuro glorioso para su 
familia. Pidió a su primer ministro, el marqués Lelio 
Boscoli, que hablase con el conde Giuseppe 
Mandricardi, gran cruz constantiniano, cuya her-
mana, Virginia Giovanna Mandricardi, estaba casa-
da con Juan Andrés6, para que actuase de interme-
diario. Inteligentemente, Francisco buscó buen 
consejo legal y le pidió al presidente de la cámara 
ducal de Piacenza, Torri, que redactara un docu-
mento que asegurara el traspaso a su familia del 
gran maestrazgo y las otras reclamaciones Ángelo. El 10 de enero de 1698, se pidió al canciller de la 
cámara notarial, Alessandro Dosio, que recibiera la necesaria propuesta formal de Juan Andrés 
Ángelo. El acto de cesión del gran maestrazgo por parte del «Príncipe Juan Andrés IX Ángelo Flavio 
Comneno, Príncipe de Macedonia, Duque y Conde de Drivasto, etc.», se cumplimentó inicialmente 
mediante un acta testamentaria fechada el 11 de enero de 1698. Este documento no solo traspasa-
ba el gran maestrazgo a Francisco Farnesio, sino también todos los derechos que Juan Andrés su-
puestamente tenía sobre las «ciudades, jurisdicciones, feudos y señoríos» en zonas de Dalmacia, 
Macedonia y Albania7, ocupados por el sultán turco. Esto último motivó al nuevo gran maestre a 

Francisco Farnesio como Gran Maestre  
(Parma, Ordine Costantiniano di San Giorgio)
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quito de unos 250 cortesanos, soldados, sacerdotes, sirvientes y criados y fue recibido por el postra-
do en cama Juan Gastón como el hijo que el corpulento e hinchado gran duque no había sido capaz 
de engendrar en 34 años de matrimonio.

El 24 de marzo de 1732, viajó a Florencia 
una delegación compuesta por el mar-
qués Pier Luigi dalla Rosa, el antiguo 
miembro del consejo de regencia, el 
Conde Santivale y el marqués Paolo 
Anguissola, tres de los miembros más 
antiguos e importantes de la Orden 
Constantiniana, para investirlo como gran 
maestre15. El joven príncipe recibió for-
malmente a la delegación en el Palacio 
Pitti llevando la insignia de la Orden y 
aceptó su oferta del gran maestrazgo 
(que, por supuesto, ya era suyo por dere-
cho de sucesión) en presencia de nume-
rosos miembros de la nobleza local. Los 
tres delegados expresaron su satisfacción 
al señalar que el «Real Infante Duque de 
Parma reconoció, con un especial favor a 
la Religión Constantiniana, de la que le 
complació aceptar el gran maestrazgo»16.

Para la Orden Constantiniana, el patro-
cinio de los mucho más poderosos 
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mayor que el obtenido con los Farnesio. 
Los estatutos de 1705 habían previsto 
que, en el caso de que el gran maestre 
muriera sin heredero directo, el cargo 
pasaría al «propinquior defunctus Magno 
Magister, propugnatus ex genere Farnesio». 
Aunque Antonio no hizo ninguna dispo-
sición formal del gran maestrazgo en su 
testamento (ni ninguna disposición sal-
vo que Carlos de Borbón rompiera los 
estatutos), sí que hizo peticiones especí-
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maestre17. Carlos expresó lo complacido 
que estaba al heredar esta dignidad en 
su discurso a los caballeros del 6 de abril 
de 1732, escrito poco después de recibir 
a los delegados de la Orden en Florencia: 
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Infante D. Carlos de Borbón y Farnesio, Duque de Parma y Piacenza y Gran Maestre 
Constantiniano. Las armas del Duque Carlos están circundadas por los collares de la Orden, 

junto a los del Toisón de Oro y el Espíritu Santo
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Pero cuando los hijos del Conde de 
Caserta, Felipe y Genaro, se casaron en 
la década de 1920 con plebeyas, su pa-
dre obligó a ambos a renunciar a sus 
derechos sucesorios.

El acta de renuncia de Carlos al trono de 
las Dos Sicilias como rey tanto de España 
como de las Dos Sicilias no abrazaba au-
tomáticamente ni la dignidad de gran 
maestre constantiniano ni la de gran 
maestre de la Ilustre y Real Orden de San 
Genaro, fundada en 1738 para celebrar 
sus nupcias. Estaba tremendamente or-
gulloso de esta última Orden, dedicada al 
santo patrón napolitano, y llevaría las 
condecoraciones en todos los retratos 
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la segunda Orden del Reino de España, 
hasta que renunció a ella a favor de 
Fernando en diciembre de 1766. Como 
Rey de España, Carlos era el administra-
dor apostólico de las cuatro Órdenes 
Militares de Santiago, Calatrava, Alcántara 
y Montesa, y, sin duda, se dio cuenta de 
que no podía administrar, además, con 
éxito, la Orden Constantiniana con sus 
territorios italianos y autoridad eclesiásti-
ca especial. El primer ministro del rey, 
Tanucci,6 junto con el consejo de regencia, 
le aconsejaron designar al rey Fernando 
como «Primogenito Legítimo Farnesiano», 
y, como tal, gran maestre constantiniano, 
ya que esta sucesión autónoma e inde-
pendiente no entraba automáticamente 
dentro de la Pragmática Sanción del 6 de 
octubre. Se envió una carta a Monseñor 
Tarasconi, gran prior de Parma7, junto 
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decía que «el nuevo Rey de las Sicilias, Fernando IV, por cesión de Su Católica Majestad, queda designado 
Gran Maestre de la Orden como Primogénito Legítimo Farnesio (heredero) de los territorios, títulos y derechos 
italianos a pesar de ser el tercer nacido por naturaleza»8. El documento adjunto señala que «Al mismo 
tiempo, al convertirse en Católica Majestad y deseando al cesión de estos reinos de Nápoles y Sicilia a su 
tercer hijo por naturaleza, el Serenísimo Infante D. Fernando, ahora Rey y Señor, declara que, en virtud de 
esta cesión, también se incluyen todos los demás derechos y títulos italianos. En consecuencia, y en virtud de 
esta cesión, esta [carta] entrega el gran maestrazgo de la Orden Constantiniana a Su Majestad Fernando IV, 
Rey de las Dos Sicilias, como Primogénito Legítimo Farnesio (heredero) de los Estados, Derechos y Títulos 
italianos, aunque sea el tercer nacido por naturaleza. Por Orden Real de Su Majestad, mi Señor y Gran 
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dad de Gran Prior, para que informe a la Congregación de Grandes Cruces de esta Cesión y Renuncia y para 
que se incluya en las normas y regulaciones sucesivas de la administración de la Orden Constantiniana»9. 

Visita de Carlos VII al papa Benedicto XIV en el Vaticano, Roma, obra de Gian Paolo Panini
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de la correspondencia entre Castrone y el duque de S. Martino di 
Montalbo entre las décadas de los 70 y los 80 del siglo XIX, relativa 
a los intentos del primero por recuperar las propiedades de la 
Familia Real y las dotes de las princesas de manos del nuevo es-
����� ������
�� �
�����15. Su libro, Delle Speciali Caratteristiche 
Dell’Ordine Costantiniano (Nápoles, 1877), es el análisis más im-
portante acerca del estatus de la Orden Constantiniana tras la 
caída de la monarquía de las Dos Sicilias, y va a ser muy citado de 
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maestrazgo al escribir que «el gran maestrazgo constantiniano es 
un derecho inherente al heredero primogénito varón, jure sanguinis, 
que no se ha ejercido en el ducado de Parma desde que Carlos, hijo 
de Isabel de Farnesio, se lo llevó a las Dos Sicilias»16. Luego continúa 
desarrollando este punto y dice «es seguro que los Borbones tienen 
todo el derecho a conservar la alta dignidad de esta noble prerroga-
tiva familiar»17. En el capítulo titulado «L’istituto costantiniano non 
è una regalía», explica que el gran maestrazgo no puede ser con-
siderado como una prerrogativa real, puesto que sus estatutos 
indican cómo debe elegirse un nuevo gran maestre en el caso de 
que ya no hubiese más descendientes de los Farnesio, algo que 
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personal, y no en calidad de duque de Parma18. Por tanto, «los 
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���������(���XVIII se vio ensombrecido en toda Europa por los 
sucesos cataclísmicos de la Revolución Francesa y sus conse-
cuencias, que incitaron movimientos revolucionarios por todo el 
continente y que condujeron a la abolición de numerosas insti-
tuciones eclesiásticas y nobiliarias antiguas. Aunque la Orden 
Constantiniana evitó el destino de muchas otras antiguas insti-
tuciones, sufrió durante la ocupación francesa de Nápoles y la 
pérdida de sus posesiones en Parma. Las exigencias en Francia 
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ignoradas en su mayor parte, pero la reacción contrarrevolucionaria que siguió fue solo temporal. 
Fernando y su reina al igual que los demás monarcas europeos, se sintieron especialmente conmocio-
nados por los sucesos ocurridos en París, que condujeron primero a la ejecución del rey Luis XVI y, 
posteriormente, a la de la reina María Antonieta, hermana de María Carolina. A pesar de haberse sen-
tido ligeramente a favor del liberalismo, al igual que su hermano, el Emperador José II, ahora María 
Carolina animó a su marido a refrenar con mano dura a cualquiera del que se sospechase que sintiera 
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esta última destacaba el capitán de 36 años Horacio Nelson, al mando del navío de 64 cañones HMS 
Agamemnon) en su intento por liberar Toulon, el último bastión de las fuerzas monárquicas francesas. 
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siderable, el resultado fue desastroso y las fuerzas navales combinadas se vieron obligadas a retirarse, 
llevándose consigo a unas 15.000 personas, a las que salvaron de la brutal masacre que se llevó a cabo 
tras la caída de la ciudad en manos republicanas20.

Entrada a la iglesia de la Santa Trinidad de la Magione, Palermo, 
que entró a formar parte de las posesiones de la Orden en 1777
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del gran maestre, como de costumbre, y del gran prior, sobre quien se 
delegaron estas funciones el 16 de noviembre de 179311. El primer 
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de Nápoles desde 1776, ya tenía a su cargo la abadía de San Antonio 
Abad, cuando se le nombró gran prior, el 28 de marzo de 1777, por lo 
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los ingresos de la archidiócesis. Al sucesor de Filangeri, monseñor D. 
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nombrado el 7 de enero de 1783, se le otorgó la exención de jurisdic-
ción dada en la bula Militantis Ecclesiæ�� �
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de San Antonio Abad ya disfrutaba de ciertas exenciones, pero el he-
cho de si estas abarcaban o no tanto como lo que se le otorgó al gran 
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arzobispo de Nápoles y, también, con otras diócesis en cuyos territo-
���������!��	�����%����!�����!�
������

0�
������>���/���A����%���
��!�������/�!��������=��������
�6Y51��
y decidió renunciar al puesto de gran prior; su sucesor en el cargo, 
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1803), obispo de Caserta, fue nombrado el 21 de junio de 1793, pero, 
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conservó los ingresos provenientes 
de la abadía; por tanto, el Rey nombró 
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(un clérigo de posición más humilde) 
para que se ocupara de estas funcio-
nes, y a quien, el 10 de julio de 1802, 
también concedió la cruz de gracia. A 
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de 1803, debido a una combinación 
mortal de gota y gangrena, el puesto 
de gran prior permaneció vacante 
hasta el 13 de marzo de 1805, cuando 
se nombró para el cargo a monseñor 
Giuseppe Carrano, arzobispo de 
Trajanópolis, quien había sido admiti-
do como caballero de gracia el 27 de 
noviembre de 1799 y ascendido a 
gran cruz el 16 de febrero de 1802 (se 
le concedió una encomienda en 1801). 
El ejercicio de sus responsabilidades 
por parte de Carrano se vio seriamen-
te comprometido con la ocupación de 
Nápoles por parte de los franceses en 
1806, cuando José Bonaparte fue 
nombrado rey por su hermano y los 
franceses tomaron el control de todas 
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Duque de Acquasparte (Nápoles, Archivos Farnesio, 

Archivio di Stato)

Árbol genealógico que el Duque de Acquasparte entregó junto a su petición  
(Nápoles, Archivos Farnesio, Archivio di Stato)
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interviniera; pero poco podía hacer el Papa ante el apoyo austríaco. María Luisa, decidida a conse-
guir el estatus de mayor prestigio para su nueva institución, diseñó sus diplomas en consonancia e 
incorporó todos y cada uno de los adjetivos que alguna vez se usaron en los antiguos diplomas para 
describir a la Orden, tal vez con la esperanza de eliminar cualquier posible duda acerca de su legiti-
midad. En ellos, se presenta así: «Maria Ludovica, Princeps Imperialis et Archidux Austria Dei Gratia 
Parmae Placentiae et Vastallae Dux Sacri Imperialis Ordinis Equestris et Inclitae Religionis Militaris 
Angelicae Aureatae Constantiniae Sancti Georgii Princeps Magnus Magister»10.

Metternich demostró estar dispuesto a seguir ayudando a la archiduquesa y, en una carta escrita a 
Magawly el 9 de febrero de 1817, acerca de las protestas del ministro napolitano en Viena, el príncipe 
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trazgo constantiniano solo podía recaer en el heredero primogénito Farnesio, que lo habían disfrutado 
de esta forma durante casi un siglo sin ningún desafío serio12��A����
����'�!���������(�
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derecho del rey Fernando a disfrutar del mismo, aunque concedía que, al estar la duquesa en esos 
momentos en posesión de los ducados, no deberían ponérsele pegas si quería fundar su propia Orden 
a imitación de la original. De todas formas, nada podía disminuir el derecho de Fernando, como des-
cendiente mayor de los Farnesio, a continuar gobernando y otorgando la Orden, sita ahora en Nápoles.
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guieron siendo buenas. Fernando quería mucho a su nieta y a lo largo de la última década de su vida 
se enviaron numerosas cartas entre los dos, en las que María 
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���� ����� ����!�� ���� >��(���� ���(�
��!��
afectuosamente por la Duquesa de Floridia, además de discutir 
otros asuntos familiares13. Comenzaba sus cartas formales con 
un «Signor, fratello, Avo», aunque más habitualmente se dirigía 
a él como «Avo Carissimo»,�������!������«La Sua obbedientis-
��"�
�X�'��������"�
�����
>�����?
+�����31 Fernando se dirigía 
a ella en sus cartas como «Sua Maesta la Duchessa di Parma e 
6�����'�	
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�������"�
-������
�
�����3� El Rey visitó Parma y 
también se reunió con María Luisa durante su larga visita a 
Viena, en 1823, siempre en compañía de la Duquesa de Floridia.

Volvieron a encontrarse en Florencia, donde Fernando hizo 
dos visitas durante los últimos cinco años de su vida. Cuando 
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a su familia napolitana, tal y como ella explicó14, la acompañó 
su Caballero de Honor, el conde Neipperg, que organizó el 
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Sicilia en barco y regresó a Parma desde Palermo tras una 
estancia de cuatro días; nunca volvería a ver a su abuelo.
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corte napolitana con los contraargumentos de la duquesa. 
&�
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��
solución satisfactoria. Aconsejó a Magawly que consultara a 
los expertos acerca de la historia de la Orden para que busca-
ran cualquier prueba de que el duque Felipe había protestado 
formalmente ante el traslado del gran maestrazgo a Nápoles y 
de que el duque Fernando había conseguido efectivamente el 

Princesa Luisa de Artois, hermana del Conde de Chambord, 
Duquesa Regente de Parma, con tres de sus cuatro hijos 

(Margarita, Roberto y Alicia), en 1850, obra de Raffi Prosper
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ministros tras varios días de apasionados debates, no logró acallar la estridente oposición política. La 
izquierda organizó grandes manifestaciones callejeras en las que se mencionaba el servicio de Caserta 
como general carlista, mientras que los miembros liberales y republicanos de las Cortes exigían que 
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se que hubiera algún tipo de amenaza seria de un nuevo alzamiento carlista en ese momento, a pesar 
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de contrabando a bordo de su yate 2��
4���Z! el año anterior. La pertenencia del Conde a la Orden 
Constantiniana podrían desconocerla, muy probablemente, incluso aquellos que sabían de su apoyo 
a causas legitimistas de todo tipo. En respuesta a estas protestas, el ministro de gracia y justicia (El 
0��$�.�����*���������
���������67���������!�� �«los derechos de sucesión a la Corona son garantía de 
la misma sucesión del Monarca hereditario… esos derechos son perfectamente irrenunciables»15.

La oposición sacó a relucir la incompatibilidad legal de portar tanto la corona de España como la 
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�������(�#������
��
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diputado (Romero Robledo, el 20 de diciembre de 1900) le 
preguntó al gobierno si se había tenido la precaución de 
«obtener de este segundo hijo del Conde de Caserta la renuncia 
a sus posibles derechos al trono de Nápoles»16. Pero es posible 
que el peticionario hubiese entendido mal el requisito enun-
ciado tanto en el tratado como en la sanción, que solo exigía 
la renuncia cuando las dos coronas se encontraban unidas 
por la sucesión en la misma persona o si el verdadero prín-
cipe de Asturias, futuro heredero inmediato, heredara la 
corona napolitana. No se hizo esta petición pensando que 
España fuera a lanzar una campaña que deshiciera la unión 
italiana, sino porque proporcionaba a la oposición una opor-
tunidad útil de atacar al gobierno y a la corona.

El debate terminó cuando el presidente de la cámara declaró 
que el matrimonio «se realizará el 14 de febrero del año próxi-
mo, y el novio obtendrá la nacionalidad española (cosa que hizo 
el 7 de febrero de 1901) y no tendrá que renunciar a ninguno 
de sus derechos hereditarios»17. El ministro de gracia y justicia, 
en nombre del gobierno español, anunció a la Reina, el 20 de 
diciembre, que «Su Alteza Real, el Príncipe D. Carlo, no se ha 
visto obligado a renunciar a ninguno de sus derechos familiares 
o dinásticos y, por el contrario, no podía renunciar a nada de 
esto: en primer lugar, porque los derechos dinásticos son, en sí 
mismos, irrenunciables… Y, en segundo lugar, como la Corona de 
las Dos Sicilias no existe, no se podría renunciar a ella ni como 
contingencia…»18.

La idea de que semejante alianza podría agriar las relacio-
nes con Italia condujo a que los españoles trataran por to-
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tancial de la Península Itálica. En una de las cartas que se 
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ciembre de 1900, el Conde de Caserta deja claro que todo lo 
que se exige de Carlos es que renuncie a su anterior nacio-

Quinto Conde de Ashburnham (1840-1913), legitimista y jacobita 
devoto, seguidor del Rey Francisco II y del Conde de Caserta, así como 
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de Anjou) y delegado de la Orden Constantiniana en Gran Bretaña
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efectos en las circunstancias que prevalecían en aquel momento. El lenguaje utilizado en la primera 
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dinástica, es algo ambigua, y habla de la «posible sucesión a la corona», a la que sigue una declaración 
por la que Carlos promete obedecer las «leyes, constituciones y costumbres» de la Familia, «en cumpli-
miento» de la Sanción de 1759 «a cuyas prescripciones declara someterse y obedecer libre y explícitamen-
te»38. Pero es evidente que, para Caserta, este documento pretendía ser una renuncia por parte de 
su hijo a sus derechos de sucesión, pues más adelante utilizaría la misma redacción en las dos re-
nuncias realizadas por sus hijos Felipe y Genaro. La segunda mitad era la renuncia inmediata y de-
�
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sustentar a la familia real en el exilio39. No se menciona el gran maestrazgo de la Orden 
Constantiniana, pero alguno de los estudiosos de las consecuencias del Acta de Cannes consideran 
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pacidad legal de renunciar a un derecho en el que aún no había sucedido y que, en todo caso, ga-
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Las dos sucesiones no se habían combinado desde 1759, y, desde la incorporación del nuevo reino de 
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que fuera así se iba haciendo cada vez más remo-
ta. Para que se cumplieran las circunstancias exac-
tas previstas en la sanción de 1759, la Princesa de 
Asturias debería haberse convertido en reina, Don 
Carlos tendría que haber sucedido a su padre, her-
mano y sobrino y tendría que haberse restaurado 
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aparece en la declaración de Carlos III acerca de la 
incompatibilidad entre las dos coronas; en lugar de 
eso, habla de las «Potencias española e italiana», la 
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italianas». Numerosas publicaciones han examina-
do la validez del Acta de Cannes, y las distintas in-
terpretaciones de sus consecuencias causarían 
posteriormente una dolorosa disputa familiar que, 
en un principio, se cerraría con un acuerdo alcan-
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zas de los linajes mayor y menor. En este acuerdo 
se declara que cada rama de la familia reconoce a 
la otra como miembros de la «Casa Reale di 
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acto de reconciliación entre todos los miembros de 
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naje menor aceptaba que la línea del príncipe 
Carlos no se había visto afectada por las provisio-
nes de la denominada Acta de Cannes40.

Al parecer, se le entregó a la reina regente (en 
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2 de abril de 1911
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XVIII
La internacionalización de la Orden  

a principios del siglo XX

Lo más destacado del gran maestrazgo de Caserta fue la gran ampliación del número de miem-
bros procedentes del norte y oeste de Europa, así como de las Américas. Esto fue posible gracias, 
en gran medida, a los nuevos estatutos de 1919, publicados en 1920, que recibieron el placet de 
la Santa Sede. Esta versión revisada mostraba un ambicioso proyecto para la ampliación del nú-
mero de miembros y sus actividades, así como una adaptación radical de los objetivos originales 
de la Orden a las necesidades del momento. Se incorporaron las revisiones a los grados ya intro-
ducidas por decretos magistrales anteriores, entre ellas el grado de comendador (que no se 
concedió desde 1931 y se eliminó en 
19341), los «capellanes efectivos u honora-
rios de primer grado», que se dividían en 
numerarios (los que, bajo la bula Militantis 
Ecclesiæ, eran clérigos de la Orden, sujetos 
a la autoridad del gran prior) y honorarios, 
y los «capellanes efectivos u honorarios de 
2.º grado», que se dividían en numerarios 
(una vez más, los antiguos clérigos de la 
Orden) y honorarios.

El primer grado de la Orden seguía reci-
biendo el nombre de caballero gran cruz e 
incluía a aquellos a los que se había conce-
dido la gran cruz de gracia o mérito (todavía 

�����������!������	����
������������
�
así, aparecían citados en los nuevos elen-
cos). Los grados para las mujeres se amplia-
ban para incluir la categoría de honor (in-
troducida en 1916, concedida por última 
vez en 1928 y abandonada en 1934)2, y de 
������ >��� %������������ ���
������� �
��-
nuaron siendo la Exaltación de la Cruz, la 
Festividad de San Jorge y el aniversario de la 
muerte del gran maestre anterior. La cele-
bración de misas menores por las almas de 
los fallecidos se organizó en una de las igle-
sias de la Orden.

Basílica de la Santa Croce al Flaminio, que comenzó a erigirse en 1913 y terminó su 
erección en 1916 con la construcción de la capilla de la Orden Constantiniana
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italianos deseaban formar una asociación nacional y, por ello, habían depositado en el real ministerio 
del interior los estatutos de la misma y la considerable cantidad de 100.000 liras44. El ministerio del 
interior había reconocido la cuantiosa ayuda, tanto moral como material, prestada por la Orden a los 
hospitales militares y a la gente durante la Gran Guerra. Di Sangro indicaba que la gran cancillería de 
la Orden de San Mauricio y San Lázaro había malinterpretado totalmente la naturaleza de la Orden 
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mente reinante de las Dos Sicilias. Hacía referencia a las sentencias del procurador general napolita-
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concesiones especiales de los placets de 1911 y 1913, las otorgadas en la bula Militantis Ecclesiæ se-
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su gracia y justicia a la Orden, pero, al ser las negociaciones con el gobierno italiano uno de los prin-
cipales objetivos de la política papal, esta carta, al igual que la que este hombre había escrito ante-
riormente, no obtuvo respuesta45��-�������-����������>���#
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esperanza realista de que se pudiera mantener esa relación especial con la Santa Sede de la que 
disfrutaban los miembros de dinastías anteriormente reinantes. Aunque la dignidad de gran maestre 

fuese una herencia independiente, es probable que el Conde de 
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un futuro cercano, se restaurase el cargo de cardenal protector. 
Esta nueva realidad provocó la reforma de los grados eclesiásticos; 
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mero de clases al eliminar las diferentes categorías de capellanes, 
quienes, desde entonces, entrarían en los rangos de justicia, gracia 
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El heredero de Caserta, Fernando Pío, Duque de Calabria, no tenía 
descendencia masculina superviviente, por lo que la cuestión de la 
futura sucesión al gran maestrazgo era un auténtico quebradero 
de cabeza para Caserta, ya que Fernando Pío vivía sin hacer ruido 
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tantes. Seguramente parecía un buen candidato para asegurar la 
autonomía e independencia de la Orden, y, evidentemente, Caserta 
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bierno español para recuperar el apoyo de la Santa Sede. En 1929, 
el Conde de Caserta le pidió al príncipe e infante D. Carlos que 
asumiera el gran maestrazgo para que España pudiera garantizar 
la independencia de la Orden. El infante estaba de acuerdo con su 
padre y con su hermano en que la sucesión debería terminar yendo 
a sus propios descendientes, pero, debido a sus propias obligacio-
nes y asumiendo que sobreviviría a su hermano mayor, sugirió que, 
tras la muerte del príncipe D. Fernando, debería ejercer el gran 
maestrazgo pro tempore������	
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hijo, S.A.R. el Príncipe Antonio de las Dos Sicilias, en 1929
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príncipe real. Para cuando recibieron sus puestos, los últimos vestigios 
del imperio español en América se encontraban bajo el ataque de 
unos imperialistas Estados Unidos, mientras que las posesiones que 
les quedaban en el norte de África se encontraban bajo la amenaza de 
los insurgentes que exigían la independencia. El Duque de Noto fue 
nombrado ayudante de campo del general Margallo, comandante es-
pañol en Marruecos, y fue condecorado por su valor debido a sus ac-
ciones durante la batalla de Melilla, en 1893; esta condecoración llamó 
la atención de los legitimistas napolitanos, que organizaron una colec-
ta para poder regalarle una espada grabada que conmemorase la 
batalla. Fernando volvió a distinguirse una vez más en la Guerra de 
Cuba, por lo que recibió la gran cruz de la Orden de la Reina María 
Cristina. En 1894, a la muerte de su tío, el rey Francisco II, se convirtió 
en Duque de Calabria y el 31 de mayo de 1897 se casó con la princesa 
0��	��>�����������������"�'������ %������ ���������������!#������>���� +++ �
tuvieron cinco hijas y un hijo, Rogelio, Duque de Noto, que murió trá-
gicamente joven en 1914, a los 13 años. Aunque se retiró del servicio 
activo en el ejército español y terminaría por recibir un puesto en el 
ejército bávaro, se le nombró comandante honorario del estado ma-
yor español mediante real decreto de 14 de diciembre de 1905 (con 
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�����!���m����������� �����
���
�!������Su 
Alteza Real D. Fernando de Borbón y Borbón, Duque de Calabria, impor-
tante reconocimiento de un título que, en aquel momento, estaba en 
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�3.

Fernando Pío viajó a Italia dos veces antes de su sucesión, especial-
mente como jefe de una delegación ante el Papa de caballeros cons-
tantinianos con motivo de las celebraciones de 1913. Su primera visi-
ta pública a Nápoles tras su sucesión como gran maestre y cabeza de 
la casa real de las Dos Sicilias fue en 1938, con motivo de la boda entre 
su hija, la princesa Lucía, y el príncipe Eugenio de Saboya-Genova, 
Duque de Ancona y futuro Duque de Génova. Para esta visita, recibió 
el pasaporte diplomático italiano con el nombre de «S.A.R.D. Ferdinando, 
Duca di Calabria, Principe di Borbone-Sicilia», y se alojó con el rey Víctor 
Manuel III en la Villa Savoia. Este matrimonio no solo fue un acerca-
miento histórico entre el jefe de la casa real de las Dos Sicilias y la casa 
�����!�������
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�%�������
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-
sión de que la reclamación del trono de Nápoles podía ser política-
mente sostenible. La Primera Guerra Mundial trajo consigo lo que las 
políticas de sucesivos gobiernos Saboya no habían logrado, la apari-
ción de un nuevo patriotismo italiano que suplantó en su mayor parte 
a las lealtades regionales que habían alimentado la esperanza de las 
��
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ejército bávaro y miembro de la alianza que luchó contra Italia des-
pués de que esta entrara en la guerra afectó, inevitablemente, a la 
imagen que el pueblo tenía de la dinastía Borbón. Esto, junto al impul-
so que estaba tomando el movimiento fascista, fuertemente naciona-
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Romana en el Tratado de Letrán, solo dejó a un puñado de nobles 
románticos descontentos que seguían soñando con la restauración en 
Nápoles de los Borbones.

S.A.R. el Príncipe Carlos de Borbón-Dos Sicilias,  
Infante de España, siguiente en la línea de sucesión  
tras Fernando, Duque de Calabria, y el hijo de este, 

Rogelio, que murió siendo niño

El Príncipe e Infante D. Carlos con su hijo mayor, el Infante  
D. Alfonso, futuro Duque de Calabria, ambos vestidos  

con el uniforme de los Húsares de la princesa (así 
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gran maestrazgo constantiniano en 1960, no solo se en-
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sino también a la oposición de varios miembros del alto 
rango de la Orden. Pero D. Alfonso estaba convencido de 
que estas dos dignidades eran suyas por derecho de naci-
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exactamente lo mismo; ambos príncipes planeaban revita-
lizar totalmente la Orden, a pesar de que su disputa condu-
jera a la división de la misma. Lo primero que hizo Alfonso 
fue escribirle al Papa Juan XXIII, una carta fechada el 12 de 
febrero de 1960; esta comienza con un párrafo en el que 
indica su nombre y sus títulos y con un segundo en el que 
hace profesión solemne de su fe católica y de su inequívoco 
apoyo y devoción al Papado. Como no se encontraba bien 
en aquel momento, envió a su único hijo y heredero, el 
príncipe D. Carlos, a entregar la carta en una audiencia pri-
vada, señalando que «el gran maestrazgo de la Orden se ha 
conservado en mi familia por derecho de sangre, como suceso-
res de la casa de Farnesio, casa a la que se cedió el gran maes-
trazgo de la Orden Constantiniana a través de una carta escri-
ta en Venecia el 26 de julio de 1697 por Giovanni Andrea 
Angelo Flavio Comneno en la persona de D. Francisco Farnesio, 
Duque de Parma, para él y los sucesores de la familia Farnesio, 
y esta cesión fue aprobada por el diploma de 5 de agosto de 

1699 del emperador Leopoldo I y por la bula (sic)
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Inocencio XII, de 24 de octubre de ese mismo año… por las que se mantiene dicho 
gran maestrazgo como derecho familiar separado de las coronas de Parma y de 
las Dos Sicilias»17.

Al mencionar la separación histórica entre el gran maestrazgo y la corona, el 
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de la Orden y los expertos legales en el período existente entre la reedición 
de los estatutos abreviados, en 1908, y la muerte del Conde de Caserta, en 
1934. Para el infante D. Alfonso, al igual que para cualquier investigador que 
escribiese antes de 1960, el gran maestrazgo era «gentilicio familiar»18, «con la 
separación de la Corona, distinta con respecto a la altas Órdenes del reino de las 
Dos Sicilias … la Orden Constantiniana se conservó entre los monarcas de mi 
casa hasta 1861, reyes de las Dos Sicilias, y desde la caída de la monarquía de 
las Dos Sicilias, el gran maestrazgo de la Orden ha continuado en manos de 
aquellas personas que lideran la casa real de las Dos Sicilias…»19. Tras un resu-
men de la historia de la Orden, el Infante pedía la bendición apostólica para 
él, su mujer y sus hijos y para los miembros de la Orden20.

Al príncipe D. Carlos, de tan solo 22 años, le acompañaban en este viaje a 
Roma varios miembros de rango superior de la diputación, y a todos los re-
cibió Su Santidad en audiencia privada el 27 de febrero de 1960. Es esa mis-
ma ocasión, el príncipe D. Aspreno Colonna, príncipe de Paliano y asistente 
hereditario del trono papal, celebró una recepción para el Príncipe, quien, 
durante su estancia en Roma, visitó sitios que tenían conexiones históricas 
con los Borbones y con los Farnesio. El príncipe Colonna fue nombrado vice-
presidente de la Real Diputación y, durante los meses siguientes, celebró 

Boda de S.A.R. el Infante D. Alfonso, futuro Duque de Calabria (1901-1964),  
con S.A.R. la Princesa Alicia de Borbón-Parma (1917-2017)

S.A.R. D. Juan de Borbón y Battenberg, Conde de 
Barcelona (1913-1993), padre de S.M. el Rey Juan 

Carlos I, luciendo el Collar Constantiniano
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los sacros palacios apostólicos, D. Fabio Tomacelli 
Filomarino, príncipe de Boiano, y el distinguido historiador 
de la Orden, el conde Emilio Nasalli Rocca da Corneliano 
(perteneciente a una familia asociada desde hacía mucho 
con la Orden de Parma y de la que salieron dos cardenales 
en el siglo XX, ambos receptores de la cruz de bailío).

La restauración de la monarquía española tras la muer-
te del general Franco, en noviembre de 1975, tuvo un 
impacto inmediato en la disputa. Ahora, D. Carlos era 
también miembro de una casa reinante y, bajo la nueva 
constitución democrática española (1978), disfrutaba 
del derecho de sucesión a la corona, siendo en aquel 
momento el cuarto en la línea de sucesión. El importan-
te artículo señalaba que el nuevo rey era el «legítimo 
heredero de la dinastía histórica. La sucesión al trono sigue 
el orden normal de primogenitura y representación, prece-
diendo las líneas más cercanas a las más distantes…» 
teniendo preferencia los varones sobre las mujeres en 
cada generación y los mayores sobre los más jóvenes15. 
Al estar las hermanas y las tías del nuevo rey excluidas 
de la sucesión debido a sus matrimonios, D. Carlos era 
el miembro de la dinastía más cercano después de los 
tres hijos del Rey. Desde aquella época y tras el naci-
miento de varios hijos de cada uno de los hijos del Rey, 
la posición de D. Carlos en la línea de sucesión se fue 
haciendo más y más lejana; no obstante, siguió siendo el 
único príncipe en ostentar el título de Infante de España.

Los títulos de Duque de Calabria y, por supuesto, de 
Duque de Noto no son títulos de nobleza, sino títulos 
asociados con la reclamación de la jefatura de la casa 
real de las Dos Sicilias, mientras que el de Duque de 
Castro era un título secundario del Rey, junto con el de 
gran príncipe heredero de Toscana. Por decreto del 4 de 
enero de 1817, el rey Fernando I del reino de las Dos 
Sicilias declaró (en el artículo 1) que el heredero inme-
diato a la corona debería llevar el título de Duque de 
Calabria y (en el artículo 2) que el primer varón del 
Duque de Calabria debería llevar el título de Duque de 
Noto. El artículo 3 señalaba que estos dos títulos no de-

ben considerarse como transmisibles, sino que son las distinciones propias del sucesor inmediato 
a la corona y de su primer hijo varón16. No había procedimiento formal alguno bajo la ley española 
(del 27 de mayo de 1912) por el que la corona española pudiese reconocer cualquiera de estos dos 
títulos, pues la ley solo concernía a los títulos españoles, los títulos concedidos en las antiguas po-
sesiones españolas y títulos extranjeros de nobleza en manos de ciudadanos españoles.

Un informe consultivo de la sección de grandezas y títulos del Reino del ministerio de Justicia, de abril 
de 1984, señalaba que dado que hacía ya algún tiempo que D. Carlos había sido reconocido como 
jefe de la casa real de las Dos Sicilias, se autorizaba implícitamente el uso del título de Duque de 
Calabria y el de alteza real tanto en el pasaporte como en el DNI hasta su nombramiento como 

Carta de S. E. el Marqués de Mondéjar, jefe de la Casa del Rey, a S. A. R. el 
Príncipe D. Carlos, Duque de Calabria, para informarle de que la investigación 

acerca de la sucesión de las Dos Sicilias había llegado a la conclusión 
unánime de que él era el legítimo sucesor tanto de la Dinastía como del Gran 

Maestrazgo de la Orden Constantiniana (8 de marzo de 1984)
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extranjera tuvo un cargo similar fue en 1802, cuando se nombró al emperador Alejandro I de Rusia 
Gran Prefecto Honorario. La real comisión para Gran Bretaña estuvo dirigida durante mucho tiempo 
por el príncipe Rupert zu Loewenstein, que también fue presidente de la Asociación Británica de la 
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-
cipe Rupert en 2014, le sucedió D. Francesco Moncada, de los príncipes de Paternó, que llevaba 
mucho tiempo residiendo en Gran Bretaña. Los caballeros británicos celebran su festividad anual 
en el Oratorio de Londres, pues varios de sus sacerdotes son miembros.

La Real Comisión para Norteamérica se reorganizó como Real Comisión para los Estados Unidos para 
poder centrarse únicamente en este país (el presidente recién nombrado de la misma es el coronel 
Michael Andriani, que tuvo una distinguida carrera en el ejército de los Estados Unidos y que ha suce-
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ban parte de este grupo, podrían formar en el futuro sus delegaciones independientes. También exis-
te una Real Comisión para Austria y Liechtenstein (dirigida por S. A. I. R. el Archiduque Simeón, cuñado 
del gran maestre), que actuó por primera vez en noviembre de 2012, mientras que la Real Comisión 
para Luxemburgo (dirigida por S. A. I. R el Archiduque István) lleva algunos años ampliándose activa-
mente. En 2009, se formó una delegación nacional en Escandinavia y, en 2013, en Alemania (bajo la 
dirección de S. A. S. Emanuel, príncipe heredero zu Salm-Salm, primo del gran maestre).

En 2015 se organizó una Real Comisión para Francia, presidida por S.A.R. el príncipe Carlos Manuel de 
Borbón-Parma, primo del Gran Maestre, a través de sus antepasados tanto Borbón-Parma como 
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el príncipe y conde Dominique de la Rochefoucauld-Montbel (Gran Hospitalario de la Orden de Malta), 
el conde Thierry de Beaumont-Beynac, y el embajador Laurent Stefanini (antiguo jefe de protocolo e 
introductor de embajadores, actualmente embajador francés y delegado permanente ante la 
UNESCO)26. La primera investidura de la Real Comisión para Francia se celebró el 28 de mayo de 2016, 
�
� ��� �(�����������
��� +��!��������
(�	�m����(��
���������������� ����
�������!���������������27 y 
también ascendió a gran cruz al conde de Beaumont-Beynac y le concedió el collar al barón Pinoteau, 

en la actualidad, decano de los caballeros de la Orden. En 2017, 
entre los nuevos caballeros se encontraba el primer duque de 
Francia, Jacques, duque de Uzès, que fue armado en París, en una 
ceremonia celebrada en la iglesia de Santa Isabel de Hungría. En 
2018 se creó una Real Comisión para las Antillas para incluir a 
Cuba y los cubanos residentes en Estados Unidos, Puerto Rico, la 
República Dominicana y a todas las personas de ascendencia his-
pana que viven en el Caribe. Su primer presidente es José Francisco 
�=�����,�
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Mientras tanto, se modernizó y reorganizó la diputación con-
cienzudamente, con una estructura central con sede en Madrid, 
pero presidida por un distinguido embajador italiano, el difunto 
embajador barón Paolo Pucci di Benisichi. Los miembros de ma-
yor rango tras el gran maestre siguen siendo el gran prefecto (a 
D. Pedro le sucedió D. Jaime, Duque de Noto), que representa al 
primero cuando este está ausente y el vice gran prefecto (en la 
actualidad, D. Carlos Fitz James Stuart y Martínez de Irujo, Duque 
���@�!�����-�����������
�������������m��
��$�������������
�
los que ninguno de ellos está presente, normalmente les repre-
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Su Excelencia D. Carlos Fitzjames Stuart y Martínez de Irujo, 
Duque de Alba y Berwick, Vice Gran Prefecto de la Orden, Bailío 

Gran Cruz de Justicia y Caballero de San Genaro
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El Edicto de Milán de Constantino el 
Grande, que siguió a su gran victoria y a la 
visión que lo inspiró a él y a los fundadores 
de la Orden, proporcionó a los cristianos 
que vivían en el Imperio Romano la liber-
���� ��� �
��
��� �� ��� ��#���� ����(����m�
los gobiernos de los estados que una vez 
compusieron ese imperio han cedido dé-
bilmente a las exigentes demandas de 
unas minorías que niegan a los cristianos 
de hoy en día esas mismas libertades. 
����������������(��������������
�$���
��
debería existir libertad religiosa para aque-
llos que les niegan sus exigencias e insisten 
en que sus derechos son más importantes 
que los de los seguidores del Cristianismo 
o, de hecho, de cualquier religión mayorita-
ria. De ahí que obliguen a los cristianos a 
no llevar siquiera el menor signo externo 
de su fe y a abjurar de las enseñanzas tra-
dicionales acerca del matrimonio, de la 
santidad de cada individuo y de la defensa 
de las vidas de los nonatos, los ancianos y 
los discapacitados. Mientras tanto, en mu-
chas partes del mundo se persigue activa-
mente a los cristianos a causa de su fe y a 
los conversos se les ejecuta, mientras los 
líderes de las democracias occidentales 
mascullan condenas poco sentidas que no 
conllevan sanción alguna para los estados 
que perpetran tales injusticias. Los gobier-
nos europeos son reacios a intervenir a 
favor de los cristianos perseguidos que vi-
ven en países con los que mantienen rela-
ciones comerciales lucrativas o estratégi-
cas, incluso allí donde los líderes nacionales 
prestan tributo de boquilla a la herencia 
cristiana de sus países.

La Orden Constantiniana se compromete a 
defender los derechos y libertades de los 
cristianos, especialmente de los católicos, 
ya sea cuando sufren asaltos físicos que 

pretenden evitar que practiquen su religión o a causa de la hostilidad insidiosa de funcionarios del 
estado y de ateos fanáticos que puede provocar que pierdan su trabajo o que puede conducir a la 
persecución solo por anunciar sus creencias en público. Los miembros también tienen una obliga-
ción moral no solo hacia los cristianos, sino también hacia todos aquellos que sufren, especialmen-
te los pobres y los menos afortunados, sean cuales sean sus creencias. Hoy, la Orden está dispues-
���������������������$����$����
�������(
�������������
��������!����������(����������
��������������
a todo líder religioso que, generosamente, contribuye a mejorar la sociedad manifestando su fe sin 
miedo a la censura pública y de los medios de comunicación.

Su Santidad el Papa Francisco durante la Audiencia Privada concedida a SS.AA.RR.  
el Duque y la Duquesa de Calabria, a la Princesa Ana, Duquesa de Calabria,  

y a los hijos del Duque y la Duquesa, 2016
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LA MÁS PROBABLE GENEALOGÍA REAL DE LOS ÁNGELO



461La Orden Constantiniana de San Jorge

Apéndice V A
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